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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Jíeina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
ReáMaiiiilia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,

Señora: El Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á Y. M. la creación de una escuela especial de 
selvicultura , como complemento de la organización del 
ramo de montes y plantíos. Desde que se ha pensado en 
mejorarlos y extenderlos, se toco la necesidad de tan útil 
establecí miento. En él han visto los conocedores de esta 
parte de la administración pública uno de los mas po
derosos ‘elementos para evitar la dolorosa decadencia á 
que los condujeron, tatuó como las guerras domésticas y 
extrañas, las prácticas viciosas y la inexperiencia de ios 
mismos encargados de su custodia y fomento. Esta verdad 
generalmente sentida produjo ya los Reales decretos de 
30 de Abril y 1? de Mayo de 18*35 para la creación del 
cuerpo y la escuela de ingenieros de bosques, á semejan
za de las que en Francia y Alemania produjeron los mas 
ventajosos resultados. Pero eí estado político de la nación 
no permitió entonces realizar este proyecto. Reclamada 
su ejecución por los amigos del bien público, no podra 
desatenderse cuando con el aumento de los daños ocasio
nados en los bosques del Estado y de los comunes era 1 
m ayoría urgencia de acudir á su remedio, supliendo con 
el arte el abandono de muchos siglos, y el sistema vicio
so que para la cria y beneficio del arbolado se seguía ge- i 
ñera 1 mente. |

Asi fue como terminada la guerra civil se anunció de 1 
nuevo por Real decieto de 18 de Marzo de 181-3 la 
creación de la escuela que antes se habia proyectado. Por 
d e sg ra c ia n i los acontecimientos políticos de esta época 
permitían llevar á cabo tan útil pensamiento, ni tal vez 
su vasta extensión y desarrollo le liacian entonces prac
ticable.; porque, como una parte del plan que se meditaba, 
debia crearse un cuerpo facultativo de ingenieros de mon
tes y plantíos, establecerse escuelas de selvicultura en va- i 
rias provincias, una central en Madrid, y dar á la en
señanza un desarrollo proporcionado á los progresos de 
la ciencia en las naciones mas adelantadas.

A mas estrechos límites tiene hoy que reducirse tan 
extenso proyecto si los resultados han de corresponder 
cumplidamente á nuestras esperanzas. La utilidad , no lá 
vana ostentación; los trabajos materiales, producto'de 
la experiencia, y acreditadas doctrinas, no los cálculos 
profundos y las .demostraciones complicadas que comprue
ban su exactitud; buenas prácticas en fin , hijas de la 
observación y fundadas en las teorías de la ciencia, eso 
se necesita y eso debe procurarse antes de pensar en vas
tos y grandiosos esta 1)1 *011111011103 y en obtener desde lue
go un sistema completo para generalizar entre nosotros 
la selvicultura y llevarla de un golpe á su mayor perfec
ción y desarrollo. Este resultado , obra lenta del tiempo, 
fue en todas partes precedido de multiplicados y costosos 
ensayos: solo pudo obtenerse á costa de grandes dispen
dios, y supone siempre otras creaciones anteriores y una 
série de esfuerzos y combinaciones acomodadas á los me
dios de ejecución y á la posibilidad del buen éxito.

La razón aconseja pues que, como el fundamento de 
mas cumplidos proyectos, se establezca bajo la inmediata 
dependencia del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula una escuela especial de selvicultura, en que el 
ejemplo vaya unido al precepto y la teor ía á la práctica, 
de tal manera que, ensayando los alumnos en los bosques 
las lecciones que recibieron en el aula-, "practiquen por 
sí..mismos las operaciones que solo conocen por los libros 
de asignatura. Despojada la enseñanza cuanto sea posible 
de todo aparato que la complique y dificulte , alli se si
tuará la escuela donde haya local i  ■■propósito-, bosques 
para ensayar todas las labores necesarias á la cria y fo
mento del arbolado , terrenos en que verificar las siem
bras y plantaciones, y aguas y abonos indispensables pán 
su cultivo.

Contando con estos elementos, la enseñanza habrá di

dividirse en dos portes. Comprenderá la primera, como 
es'udios preparatorios, los elementos necesarios de arit
mética , geometría y trigonometría para inteligencia de la 
selvicultura ; la medición, nivelación y valuación de ter
renos, el dibujo lineal y el levantamiento de planos to
pográficos: abrazará la segunda cuanto concierne á la for
m ación , cultivo y aprovechamiento de los bosques y la 
legislación del ramo tle montes y plantíos*

Con esta división de materias, la mas conforme á la 
índole misma de la escuela y á los resultados que de ella 
se promete el Gobierno, viene á satisfacerse también otra 
necesidad que no puede ya desatenderse sin grave perjui
cio de los inleres 's públicos. Tal es la formación de agri
mensores , hasta ahora privados de un establecimiento es
pecial donde adquirir los conocimientos que necesitan. Se 
comprende efectivamente en ios estudios preparatorios 
de la selvicultura cuanto deben saber para desempeñar 
su profesión con inteligencia, y asi es como una misma 
escuela , sin aumento de profesores ni de sueldos, proeura 
al Estadq dos enseñanzas para los pueblos y los particula
res de la mayor utilidad é importancia.

Fundado el Ministro que suscribe en estas considera
ciones, tiene la honra de proponer á Y. M. se digne apro-6 
bar el ad junto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 18 i 6.= S e  ñor a.—A. L. R<P. 
de Y. M.«= Pedro José Pidal.

REAL DECRETO.

■v En vísta de las razones que me ha expuesto el Minis- 
nistro de la Gobernación de la Península sobre la conve
niencia del establecimiento de una escuela de selvicultura 
como medio eficaz ele promover el cultivo y conservación 
de los montes y plantíos, he venido en decretar lo si
guiente :

Artículo 1? Bajo la inmediata dependencia del minis* 
terio de la Gobernación de la Península se establecerá 
una escuela especial de selvicultura en un punto cercano 
a la corle , donde . los'bosques y los terrenos á propósito 
para formarlos permitan unir la teoría á la práctica y 
la aplicación al principio.

Art. 2? Un director cuidará del buen régimen y go
bierno del establecimiento, y este cargo .honorífico y gra
tuito recaerá siempre en personas distinguidas por sus 
anteriores servicios y categoría.

Art. 3? La enseñanza correrá á cargo de tres profe
sores, durará tres años, y se dividirá en dos secciones.

Art. 42 La primera comprenderá los estudios prepa
ratorios, y la segunda la selvicultura y la legislación del 
ramo de montes.

ArL 5Í Serán estudios preparatorios los elementos de 
aritmética, geometría y trigonometría, necesarios para 
la inteligencia de la selvicultura; la medición y nivela
ción de terrenos; el levantamiento de planos topográfi
cos, y el dibujo lineal que este requiere.

Art. 6? La selvicultura se dividirá en dos parles á car-1 
go de otros tantos profesores. Abrazará-la primera aque
llas nociones de fisiología véjétal , botánica y gt ognosia 
que hace absolutamente indispensables el conocimiento 
del organismo y de la vi la de lo*, árboles, su cultivo y 
aprovechamiento. Se comprenderá en la segunda cuanto 
concierne á la crianza, cultivo y conservación del arbo
lado, su aprovechamiento y la legislación de ios montes 
y plantíos.

Art. 7? El orden sucesivo de estos estudios, su enlace 
y distribución y la^ materias de cada curso en los tre< 
años de su duración serán objeto del reglamento que 
para esta escuela se formará por separado.

Art. 8? Habrá en la escuela dé" selvicultura alumno! 
internos y externos, y unos y otrosestará'jé sujetos á la: 
mismas asignaturas y reglamentos.

Art. 9? El número de alumnos internos no exceden 
de 50 por ahora.

Art. 10. Los alumnos que hubiesen sido aprobados ei 
las diferentes materias que constituyen la enseñanza de 1¡ 
escuela-especial de selvicultura obtendrán el correspon 
diente título de selvicultores, y serán preferidos para se 
emjileados por el Estado en el ramo de montes y plantíoí 

Al t. 11. Los que solo hubiesen cursado en esta escue 
la los estudios preparatorios para la enseñanza de la Sel 
vicullura , previo el correspondiente examen y aprobi: 
cion , obtendrán el título de agrimensores, y como táfi 

¡ podrán ejercer esta profesión.

Art. 12. Serán admitidos desdé luego al estudio de lá 
selvicultura los que, habiendo adquirido fuera del estable
cimiento los cdnociuiiéntos previos que ésta éiiseñauza 
supone* sean examinados y aprobados por los profesores 
de la escuela.

Art. 13. En eí reglamento géneral de este estableci
miento se expresarán ¡as cualidades (pie deben concurrir 
Cn lüs alumnos para ser admitidos como tales* y cuanto* 
concierne á los exámenes* aprobación de cursos y orden 
interior de la escuela.

Dado Cn Palacio á 18 dé Noviembre de* 1816. =  Está 
rubricado de la Real mano. - - El Ministro de la Goberna- 
tíion de la Península, Pedro José Pidáh
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 13 de Noviembre;

E l paquete Bockestcrf ííltimrfménle llegado á Liverpool, 
ttacé-noticias YJé\Níictá*-Yítfc k iWtá el 22' cíe Célebre inclusive. 
El D tlia  d eN u eva  Orléabs dice cjúé en la ciudad ronia la voá 
de-qvie los itiejicanos babiaíi dado ótrá batalla aí ejercito di los 
Estados Unidos; pero que hííhián sido derrotados. La Mala del 
Oeste 110 ha ttaidó notkda alguna importante. El doctor Croig ha 
salido de S.'.ntft Fiq^ara San Luis con pliegos para el gobernador. 
El í?  de Junio salió de Mazatlm* el Í3  de Julió' de Cbihucliua 
y el 6 de Setiembre de Santa Fe. El general Kearnry con íOdflf 
hottihie- partió de Santa Fe el 3 para los establecimientos de R i o - ' ’ 
Grande. Tiene el proyecto de construir fot tiílcacionés en So o r 
los y de vi.dtai; á Álburqiierque á 75 millas de Santa Fe, punto! 
de residencia del ex-gobernador, cuya suerte se ignora. El gcneJ 
ral Kearney estará ausente 20 dias. Se lia desmentido el a^esina- 
to de Armijo. Cerca de 300 hombres han recibido la orden dé 
marrhar con sus caballos y bagajes á las cercanías de CalosteJIo 
a 15 ó 20 millas de Santa Fe. El general Kearney está coiistru- 
yetida sobre una 'eminencia al’ Nordeste de Santa F̂ e un reducto' 
que dominará la Ciudad. Los mejicanos íe manifiestan inuchá 
adhesión, porque les promete que los defendeiá contra los in 
dios Nuestro modo de gobernar lés agrada. A la Hígada d d  re- 
ginrieylo d 1 corond Ptice y  delbatulhm de Morfr.ont dehtí 
partir el general Kearney á California y llegar á Moúlerey, d is 
tante 1200 millas. El rio Arkansac estaba vadeable. La Lcdeniá 
no ha llegado á Nneva-Yorck hasta el 21 en la tarde , y por lo 
tanto aun no sabemos el efecto queproduciiá sobie los gianos laá 
noticias que traiga'de Europa. (ZY/wcí.)

Nuestro corresponsal de Washington escribe ctín fecha del 2Gf 
que el Gabinete se halla reunido, y que entre otros negocios se 
ócupa de los medios de procurar los fondos necesarios* parit 
continuar la guerra colilla- Méjico , v los indispensables para el 
gobierno generab No solo Carece de íondos la tesoreria, sino (pie 
ya empieza á sentir Lis consecuencias de su inacción. No podiit 
suceder de otra suerte, atendida la presente guerra, y los i enlis
tas cjue concibieron el bilpde la subtesüreiía. (Mornitv¿ HcraLL)

Las fuerzas mejicanas se han retirado de MoUteCéy, y  hari 
dejado al general Tayíur en posesión de la ciudad y de todosi 
los fuertes- Según el D elta de Nueva Oileans si* creia qtie des
pués del armisticio concluido entre ambos ejéicitos, y mientras 
(pie las tropas americanas descansaban confiando en la biiena fe 
de los mejicanos , fueion de repente y brusca mente atacados poí* 
estos: añadíase que los americanos habían experimentado uuü 
perdida considerable ; pero que sin embargo derrotaron a sus ene
migos. (5 /  andar d .) <•

El Morning-Post desmiente* cn námbre (h l Príncipe. Lpjs 
Napoleón, el rumoj; que ha corrido de su .p j ^ ’ .̂cto de ..casamiento 
con Miss'Burdetf Cohtts. * t ¿ . . ,ŷ

Lás notitias ale ílaiti qué íílcauian hasia el 9 de Octubre 
dieeu.qtie el Presidente Biché ha si lo acogido con en tu s iasm é 
su \ egreso á Port-au-Pji i.ce: |a. revisión de la Constitución seií 

| uno de sus prímeios actos. (Tunes.^



FRANCIA,
París 14 de Noviembre,

Una carta (le Londres da como positiva la noticia del pró
ximo matrimonio del Príncipe Luis Bonapatte con tnlss C ou lt 
Bur iett , una de las mas ricas herederas de Inglaterra. Mis: 
Coütts B nrdett, nieta de sir Francia Bnid« t t ,  habia sido adopta
da por la duqire-a de San Alban, que talleció hace .cinco años 
dejando á su marido ÍÓ.OOÓ libras esleí linas de reu ta , y  á si 
hija adoptiva una fortuna de 30 millones.

El destino de la familia Conl'ts, á la que va á unirse el Pnu 
cipe Luis Napoleón, es bastante singular. La duquesa de Sai 
Aihnn, madre adoptiva de mi«s C outls, habia sido actriz cele
bre, y su hermosura habia hei ho una gran sensación eti el pu- 
hlico. El banquero C outts, uno de los mas ricos capitalistas d< 
Inglaterra, se habia enamorado de ella , y pasados algunos dia; 
desde la muerte de su m ugrr, se apresuró a casarse con la aclnz 
A su fallecimiento dejó el comerciante á su viuda una foilniia co
losal’, pero como esta qubiese á lodo trance tener culi.ida en «¡ 
corle se casó con el joven duque de San Alban, qnp era d e 11,1 d 
antigua nobleza, aunque sin fortunu. Su nuevo matrimonio, dan 
dolu títulos de nobleza, no habia allanado las dificultades de su 
presentación en !a corte, de la que íue rechalada obstinadamente 
por la alta aristo racia inglesa.  ̂ % f

líe  aquí cómo logro allanar todos los obstáculo.'» Negocio un 
recibo de 6UOO libras esterlinas firmado por el duque de York; 
h e r m a n o  del B ey, y se presentó á él  reclamando su pago.

Habiendo respondido el Príncipe que estaba abrumado de 
deudas y que no podia pagar, le amenazó la duquesa cou deman
darle en justicia si no consentía en recibirla en la coi le. Esta 
condición era du ra , y el duque de York se indignó mucho. Pa
saron 15 días cu inútiles conferencias, pero al -fin la duquesa de 
San Alban recibió el aviro dr su presentación. Durante runchos 

^anos se habló mucho PI1 Londres y en Inda Ja Inglaterra de. <sta 
ceremonia y del exlraoidinaiio lujo de la duquesa de S«»n Al- 
h;iu, que tenia ya cerca de 60 años. Se ha valua.do en mas de 
i 0.?-00,0()0 el valor de sus diamantes, y se publicaron en las 
•alies de Londres miles de caricaturas representando á la vieja 
dutpirsa y á su marido. (Corr. de Ulii)

Escriben de Lucerna en 9 de Noviembre:
M  i e ; p c c : o r d e  |..s mil icias ,  el general de Sounenberg ,  ha 

pa ndo r» vista á los < ual . ioJsala llenes que han sido llam ados  á 
I-s a rm as  para e j e n i t a i s e  por espacio de 12 dias. E l  7 los cun
dios df cuati o h tallones estaban y a  sobie  las a rm a s ,  y el 20  
t !>’!< nuevo> batallones estarán unidos á sus banderas. Un b ata
llón hace el servicio de la guarnición. E l  m a jo t  d e E s t h  in s t ru 
ye á los artil leros. ( D ebats .)

La Cámara de Representantes de Bélgica se ocupó ayer de 
la discusión y votación de la ley que permite la libre enlijida de 
los cereales hasta el 1? de Octubre de 1847. El proyecto fue 
presentado al principio de la sesión por Mr. B rabaut, y al mo
mento se puso á discusión.

La comisión, adoptando el principio de la ley, estaba en 
desacuerdo sobre si la libre entrada de los cereales se deberia 
prolongar hasta Diciembre: dos Diputados emitieron esta opinión, 
y otros dos sostuv icron la proposición del Gobierno que la queria 
derrotar solo hasta el i?  de Octubre.

Mr. Osy prenotó una enmienda relativa á prolongar esta 
medida hasta el 31 de Diciembre, y .á  comprender eu la libre 
e n t r a d a  otros comestibles; pero al fin se adhirió a una segunda 
enmienda propuesta por Mr. Delehaye, que solo diferenciaba de 
la .suya cu que acortaba el plazo hasta el i?  de Diciembre.

El Sr. Ministro del Interior, el Sr. Ministro de Hacienda, 
Mr. Brabant y Mr. Rodenbach combatieron estas enm iendas, las 
cuales , aunque sostenidas por sus ¿autores y por MM. de Bro
nce ker<v Del fosse, Lesoipne y Verhaegeu, fueron declaradas en 
último término. • * .

. La ley se adoptó en su totalidad del modo que la habia 
propuesto el Gobierno. ( Eniancipacioni)

Escriben de Hamburgo con fecha del 6 :
El profesor W urn ha hecho en la sociedad patriótica la pro

posición de discutir si es necesario iutroducir.en ,Hamburgo una 
Coi stitucion representativa. La sociedad tratará esta cuestión en 
Diciembre próximo. El precedente favorable que acaba de esta
blecerse en Lubeck hace .esperar que la ciudad libre de Ha ro
bu rgo se declare también en favor de las inslitucioues.de pro
greso. (Capeta de P fescr.j

Dieen de Schleswig en 5 de este nies:
Hoy ha celebrado la asamblea de.los Estados su octava se

sión. E l presidente leyó el mensaje enviado el día 2 al comisio
nado, y que este no quiso recibir. En seguida hizo notar que 
desde el establecimiento de las instituciones constitucionales, se 
han decretado por tres asambleas d̂e Schleswig y cinco de Hols- 
tein mensajes al Soberano, y lps comisarios regios no han vacila
do en recibirlos. La asamblea ha resuelto por una mayoiía 
de 36 votos contra 5 depositar el mensaje al Rey en los archi
vos del Estado. Esta resolución se lia llevado inmediatamente á 
efecto. En otra votación gapada por la misma mayoría se acuer
da protestar contra la^iegaUvIt.áel .« m is io n a#  á aceptar el men
saje El Sr. de Schcej, que ejeíce dichtr ca rg o , no ha tomado la 
palabra en la discusión. (Id .)

Escriben de Boloni.it en 5 de Noviembre:
El permiso que se ha .pedido al Secretaiio de Estado para 

organizar patrullas de ciudadanos con.el lia de reprimir las agre
siones nocturnas, que son muy frecuentes desde hace .algún 
tiem po, llegó de Roma el 3.

La noticia de la concesión de esta medida ha llenado de ju;r 
hilo á toda la población, pues puede considerarse como el perr 
miso de la organización de la guardia cívica. Por la noche se 
dieron en el teatro los vivas a Pió IX  y al cardenal Gizzi; se 
cantó el himno popular,; y  por las calles diseunieron músicas 
cantando y vitoreando al Papa y al cardenal Gizzi.

Ayer se procedió en cada cuartel a! nombramiento de los ge- 
fes de pa tru lla , y  el servicio principió én la  misma uoché:

Una diputación de los notables de esta ciudad han marcha
do á liorna á dar las gracias al cardenal Gizzi por esta conce
sión, y pedir al mismo tiempo otras reformas indispensables para 
el pais.

El Senador de Bolonia ha salido hoy de esta en posta con 
dirección á Rom a, después de haber tenido una larga conferen
cia con el cardenal legado. Como estaos autoi idades se hau ma
nifestado contiarias á la institución de la guardia cívica, la m ar
cha precipitada da lugar á muchas conjeturas; mas nada tendrá 
de extraño que coiuiga su destitución, que en esto el cardenal 
Gizzi se ha dorm ido, manteniendo en esta dos autoridades tan 
rehogadas.

El gran Consejo de Ginebra ha votado, después de muy b re 
ve discusión , el proyecto de decreto presentado por el Gobierno 
provisional para la inmediata disolución del concordato de los 
siete cantones. Ya solo falta comunicarlo al Vorort.

Basilea radicalizada estará muy pioulo en posición de ob
servar una conducta sem ejante, y desde entonces los adversa
rios del concoi dato tendrán la mayoiia nej e aria para obrar se
gún sus deseos. ¿Y qué resultará de aqui ? Esto es precisamente 
lo que preocupa á los siete cantones reunidos. Asi han empeza
do por adoptar todas las medidas que r< clama la prudcucia , y 
hoy están en el mejor pie de paz armada.

Sin embargo , á la vista del afan que se toman los radica
les de .Ginebra y de Basilca por adquirir de uuevo algo de su 
funesta reputación de radicalism o, los católicos dan treguas á 
su celo. Lucerna m ism a, después de haber tintado con bastante 
menospri ció al Vorort y á sus confederados en su circular rela
tiva-á la-revolución de Ginebra, afecta no temer ningún peligro. 
Quizá sea este un medio de burlar á los radicales, y de reunir 
la ironía á una lección severa.

Sea de esto lo que qu iera , la Gaceta de Estado y órgano del 
Gobierno de Lucerna , afirma que el decreto de disolución no 
será votado por la Dicta , á pesar de la adhesión de Ginebra y 
de Basilca á la proposición de Z urich , y cree a-i mismo que m u
chos cantones se separarán de la facción radical , y que la nia- 
yofía desertará en d  momento crítico.

Este periódico va aun mas lejos, pues declara que si la 'di • 
Vision uo tiene lugar antes de esta votación, se verificará en 
cuanto se trate de acordar los medios de ejecución. Pero este úl
timo cálculo, aunque sea falso, no.será perdido del lodo, por
que llegará dia probablemente eu que das poblaciones de los 12 
cantones no podrán estar de acuerdo cou sus 12 Diputados ra
dicales. Eu fin, la rivalidad natural de ciertos cantones tomaiá 
también su parte en el asun to , y Berna y Zurich uo podrán conti
nuar unidos para un objeto común.

- Tal.es el lenguaje de la Gaceta de Estado  de Lucerna. Los 
diarios radicales la oyen sin responderla. (Presse.)

NOTICIAS NACIONALES.Gerona 14 de Noviembre.
La iglesia de San M artin, que fue de la compañía de Jesús, 

y después de su extinción del seminario conciliar, se ha devuel
to á este y abierto al culto público en la víspera y dia de su

titu lar 10 y 11 d d  itcd.mil con Ja  mayor pompa y .sple.mnidad , 
déspueá de 37 años de haber estado cerrada y ocupada con uten
silios y otros efectos de la tropa, destruidos sus altares y en par
te ruinosa.

Se ha restablecido y adornado á co^fa del colegio y semin.i- 
rio tridentino., y con los despojos y retablos de Santo Domingo 
que ha pasado á ser cuartel. Eu estos tiempos, que tantos templo* 
se han profanado y destruido por la revolución, sean o» lícito i re
gocija mus de*la apertura del de San M artin. (P os/.)

El Excmo. Sr. comandante general sigue en Qlot para estar 
á la mira de la alta.m ontaña , y volar con la celeridad del rayo 
á destruir cualquier síntoma ó intentona de rebelión carlista que 
se promueva por cuatro descamisados y tenaces emigrados que se 
han introducido del vecino reino. ( M )

^1 jiem po y la sazón han sido á pedir de sboca para la .se
mentera. Los trigos nacen en éste 'llano con la Inas hermosa ga
llardía. Si esteiaño ha sido malo, se presentaahalagiieña^Ia pérsA 
pectjva del venidero ó de la próxima cosecha con tan buena ke*¿« 
menlera. (/*/.) -

Jijón 15 de  Noviembre. ^

En las funciones Reales que acaban de verificarse en esla vi
lla h a n  dado sus moradores una muestra de su adhesión al .Qo- * 
b ierno , y en especial á su Reina.

Las funciones se verificaron el 29 , 30 y 31 d<*l pasado.
El dia 29 se cantó un solemne Te Dcum  , á cuyo acto asis

tieron la corpoiaciou m unicipal, las autoridades y djt?QUiS-.p«,4̂ -LBjl 
nas invitadas.

Los presos-tuv-icron una abundante comida, y por la tardé se 
sort<ó en la plaza mayor una dote de cien ducados entre l.,s jó 
venes de 15 a 25 años, solteras, pobres y huérfanas, oyéndme 
durante esle acto escogidas piezas tocadas por una banda dn mú- ! 
siva. Por la noche hubo iluminac ión geueial , habiéndose, cubica
do en las fachadas de las casas consistoriales el retrato de S. M., 
terminándose la función del primer dia entre la animación y eí 
júbilo nías sincero. ,

Id  dia 30 se tomó parte por la clase m ili ta ré  institutos re
sidentes en |a plaza, dando principie» á las dijez. |x*r una cu añ.t 
colocada en la boca de la Dársena. A las (luce de la mañana,*) re
sidido por las autoridades m ilitares, se sortearon en la ph,iza (le 
la Constitución 25 mantas entre cien pobi.es/dando ademas al 
agraciado una limosna de 4 rs .: por la lar le hubo cuc.*.ña , y pt»r ' 
la noche variedad de fuegos artificiales, iluminación cu los cual- c 
teles, donde ondeaba izado el pabellón. ; ‘

El último dia á las doce de la u an ana , al compás de la ; 
marcha R eal, se d(*seubiicron lo* retratos (Je SS. ,M \1. colocados > 
en un monuinento que cubría I.. fachad# de la fábrica narional • 
de cigarros, y en donde se veiau las estatuas simbólicas¡ de la , 
paz, la abuudaucia, las artes y el com ercio, cpn versos en unos . 
medallones.

Eu el intercolumnio de este mpiiumeuto se. leía e-u letra de > 
variados colores y íoruias la dedicatoria de estos festejos, r e  ma
tándose todo con un glande escudo de las arm;ui nacipiíafes sos-'5"* 
tenido por dos córpulcñtos leonés, todo ello formando un golpe 
de vista sorjíiendente.

Por la tarde, en presencia del Sr director y  empleados de la 
fábrica , se sortearon 15 camas entre las ope»arias iqas pobres * 
del establecimiento Se plantaron d o s  cucañas , y al anoeh ccr 1 
se elevó un g lobo, dando fin por ja ñor'hc cou lu i lu u d ji .e /u  i 
de la aduana, escuela especial , monumento de 1» puerta de la ¡ 
villa y de la  fachada de la fabrica. Tndo term inó en la rnas . , 
completa y cordial alegría , viéndose en los remídanles y en los . 
numerosos vítores de los jijoneses la adhesión á su amada Reina. f

R einosa 15 de Noviembre.
Se han celebrado en esta villa las fiestas con motivo de los 

regios enlaces: estas se redujeron á un l e  ü e u m , á que asisiie- 
ron todas las autoridades: por la tarde se puso en la plaza iiiui /  
cuba de vino, de la que se aprovecharon los muchacho*. s e dio 
media libra de carne y una de pan á cada pobre, y una cun ida 
á los presos: por la línchese hicieron dos hogueras y se tiraron 1 
unos cohetes, y á |as diez baile general.

Los precios de ios granos _sou 32 á 36  rs. la fanega de trigo ' 
de 20 á 22 la de cebada. Los gan¿»dos e>tan á un precio muy i 
in ferio r, excepto la cria del mular que se pagó en la última fe
ria de San Mateo bastante, pues buho cria de cuatro  á cinco * 
meses que valió 1508 rs. El aceite de 46  á 48 rs. arroba. EL , 
aguardiente á 40 rs. cán tara , y el vino sobre 12 rs. cáutarn de ' 
tinto y la de 14 á 16 la de blanco. í

FOLLETIN.
 E L  CLUB DE LOS FOCAS.

VI.
(Continuación.)

—Por el funtrario, prometo pagaros el total dentro de un 
mes, con mas una prima regular por cada dia de retraso.

El viejo se puso á reflexionar. Juana y María nada compren
dían de la seguridad de Eduardo.

—¿Y  qué prima dará V.? preguntó Mr. Schupp indeciso.
—Una libra por dia.
—¡Una lib ra , gran Diosi repitieron las dos mugeres.
—j Una libra! añadió á  su vez el casero. Muy poco es eso....

¡muy poco en verdad! si dijerais una guinea  £u rigor....
— pUna guinea, sea! coíitrstó Eduardo.
Sintió amargamente Mr. Schupp no haber exigido m as; pc.ro 

á pcírtr de su descaro, no osó retractarse. Juan llevaba como 
siempre en los enormes bolsillos de su blusa paped, plumas y 
trolero: fizo Mv. Schupp que firmase Eduardo una tí^ecjcr de 
•bYigatio», y se m archó, prometiendo volver pronto.

Despn/ sqm* salió, las dos m o ge res, aunque en vano, in^enta- 
tflixqnt; se explicare Eduardo.

Su situación iba á cam biar, i Iva á recuperar la rtudianía, 
Étttudo uo la opulencia. Este era el hecho: en cuanto á lo de- 

««a iaidtil preg^uitarlc; tío estaba á su arbhrio contestar.

Restablecióse en tanto el marques, y sin que pudiera a tr i
buírsele un verdero reconocimiento por su salvador , uo dejó ue 
verle con placer, que era cuanto el joven necesitaba: lo demás 
debía hacerlo su inmensa superioridad moral. Adulando los 
caprichos del ex-calafate , logró divettille  y d istraerle , por lo 
que siempre M r. La noel (nom bre que Eduardo eieyó oportu
no tom ar) era esperado en la casa con impaciencia , haciéndose 
inseparables el marques y él al cabo de un mes. Entonces Mr. 
Lancel, que á título de préstamo habia rehusado toda idea de 
recompensa , consintió en recibir una suma considerable , con la 
cual quedó pagado Mr. Schupp. Juana y M aiía se vieron insta
ladas en un regular alojamiento ; y E duardo , protestando una 
misteriosa precisión, las manifestó que ai menos por cierto tiem
po era indispensable que las dejase. En vano quiso valerse Juana 
de su autoiidad m aterna, en vano apeló M aría á su llanto; todo 
fue inútil; Eduardo no cedió.

Presentado Mr. Lancel al club de los nadadores por el mar
ques, como se deja conocer fue acogi:lo por unanimidad, ganan
do , eu vez de pagar la entrada, cuantas apuestas se le impusie
ron por via de examen. Tales fuerpn sus hazañas que los anfi
bios se vieron on un conflicto, no hallándose en el club persona 
que decidiese .quién entre eL marques y Mr. Lancel merecía la 
carona de espadaña del Rey de Jo s  focas. Ofendióse vivamente 
de esfij r¿vajilad j¡pJ m arques, que <fue como t*l prim er germen de 
la discordia L s dps amigos; pero ya M r. Lancel se -habia
desquita de coja .exceso de sus obligaciones para con .el m arques, y
al parecer se cuidaba muy poco de la frialdad que le mostraba
su antiguo protector.

Lejos dé eso, no tardó en empezar las hostilidades por sí pro

pio. Hasta entonces por u«a especie de acuerdo tácito jamas ’ ab’a'i » 
apostado el uno contra otro: Mr. Lancel, por yia de esc.»r¿»mu/a, . 
le propuso una "apuesta insignificante , á que el marques conté lp « 
cou un reto que debía anonadar á su adversario; empero esté 
salió triunfante , lo cual bastó para que de.'de aquel dia incie e 
entre ellos un odió celoso por paite de uno , constante y sen no 
por la del o tro , y que ninguno de ambos se molestaba én disi- , 
mular. Aquéllo se couviitió en un desafio á m uerte ; sncedianse 
las apuestas con uua rapidez espantosa; y como la suerte se de
cid ia constantemente por uno mismo, antes de terminar el año, 
Mr. Lancel se halló m illouario, en tanto que estaba-redn; ido el 
marques á algunos millares de francos. Este es un sucesq harto * 
común, y de que entre 10 jugadores, 9 ofrecerán en alguna oca
sión ejemplo; mas aquel completo y súbito cambio de lortuua ? 
anadia un cierto viso de rareza al azar que reuniera á aquellos, 
dos hom bres, y Mr. Sm ilkson, el ingenioso foca que se preciaba 
dé ocunírsele á veces profundos é ingeniosos conceptos, repelía 
con mucha frecuencia : ' :

^-Si el Támésis encerrara muchos peces como el que hallo 
ese diablo de Lancel , ¿qué niejór oficio que el de pescador , oh/ 

Solo muy de tarde en tarde visitaba á sil familia Eduardo, pues 
observaba que su vista al parecer le era cada vei mas penosa, y el 
maternal afecto de Ivona y el profundo y apasionado amor dé M a
ría se tornaba en una reconvención á sus ojos. Ambas lloraban en- 
silencio aquel inexplicable cam bio; y lejos de haceiJe cargo al-; 
g un o , gemían las dps pobres mugei;es en secretó, mostrándole; 
siempre una tierna y dulce resignación. Al v o la rse  ,el joven aL 
magnífico aposento en que recibía á los nadadores, pasaba horas, 
enteras sumido en los mas dolorosos pensamientos; clavábanse



Aritos de ayer s e verificó en la sala de jü n ta f d<?l colegio de 
San Felipe d  acto (le la inauguración del instituto provincial su
p r io r  de segunda enseñanza* Presidia el Sr. gefe político, tenien
do á su.d< recha al Sr. yicepieddepte del consejo provincial, y a 
su iz qu ierda  al Sr. alcalde de e$ta ciudad. Ádstian otras autori
dades, individuos de. varias corporaciones y  demás personas con
vidadas que llenaban toda ja sala.

L« idas por el Sr. D. Manuel José de Porto, secretario de la jun
ta dirrctora, ja Rcal orden en cuya virtud ha sido mandado es- 
taldecer el instituto y la lista de los profesores nombrados por 
S. M para regentear las cátedras;, él Sr. gefe político declaro 
abierta la escuela, en breves, pero oportunas palabras.

Entonces eLS'r. D. Juan José Arbol i , digno director del esta* 
blccimiento, tomó la palabra y  pronunció un elocuente é hiteré- 
sante discvilso, eu que reveló las dotes oratorias que posee y dé 
cpie tantas pruebas tiene dadas como predicador del Evangelio én 
Ja cátedra del Espíritu Santo. Comenzó manifestando su gratitud 
y la de los demás profesores al Gobierno de S .4 l .  cjue acaba 
de crear e*ta importante escuela, á las autoridades de C á
diz que han promovido su establecimiento f yí. á los individuos de 
la junta del co leg io  de San Felipe que han contraído generosamente 
la responsabilidad de sostenerla, comprometiendo a esté efecto sus 
fortunas particulares.! PasóJuego á Ütír «ná ÚdeaMel ótdéu,‘ó me
jor dicho, del pensamiento,quj| habíia de reinar en los estudios, 
con cuyo motivo se detuvo á recomendar la importancia de la edu
cación moral y religiosa, aduciendo sólidas razones, e invocando 
el testimonio de los grandes hombres de la antigüedad , á din de 
deim stra r que no basta el conocimiento de las ciencias para ser 
verdaderamente ú 'il á la sociedad, porque es necesario sobremo
do que el hombre abrigue en su cotazon los sentimientos que ins
pira el cristianismo y que la buena moral enseña.. Esta paité del 
discurso del Sr. Ai bolí fue .sin duda la ma§ importante. Todos los 
concluientes oian al respetable orador con una ^spéciaj. coyni 
placcncia.

No se oívidú:tampoco eí Sr. diV ertordcT instituto de^ reCó- 
mendar á los padres (le fam iliael cpb gio d£ San F elipe, donde 
los alumnos pueden perfeccionar ja educación científica que les 
ofrece aquel establecimiento, .y. la. educación . mural q.ue es el fru
to de las buenas costumbres que adquirirán bajóTa vigilancia 
paternal que sobre ellos se ejerce en el colirio. Concluyó d iri- 
gícii ¡o á los mismos alumnos que alli estaban presentes una pa- 
trtica exhortación para que dédRendóse asiduamente'á los estu
dios, y. sighieúdx) plus, máxlinas-.de sus ináestros y directores,, c¡>r*- 
tespoudan á los desvelos con que el Gobierno , las a.utoi idades y  
los individuos de  la ' jUnta* del colegio han contribuido por su 
parte á dar á Cádiz una escuela q¿m tanfos béneíkúuS debe-pro
ducir á toda la provincia. )

S uilim >s no poder ofrecer á nuestros lectores mas que este 
pálido bosquejo del discurso del Sr. ' A.rboli.: Desgraciadamente 
su^ palabras efotnieptes. -á vgcús , dignas y elevadas siem pre, nb 
quedaron impresas en .nirpstfá memoria ,como quedurotUtg¿^badas 
sus ideas en nuestro co:azou.

El Sr. gefe político declaró abierto el cúrsó, dando fin con 
esto al acto dq inauguración. Grandes esperanzas.nos hace conce
b ir el Instituto gaditano/ (é W .)

MADRID 22 DE  NOVIEMBRE.

El d ia 21  del corriente, una com ision de la R eal m aestranza 
de Rouda , c mu puesta de los Sres. couje ?dc, Fontaxi; O. -Fnwiéts- 
co Armero y : Penara oda , Ministro d e  Mu ú n a ; D . F ra uciaco Hu* 
bert, y,conde (le Torré-M uzqujz, tuvo la jiónfa de ser adm iti
da por SS. MM< para ije:lic,karies:.eu üorrebre de:aquel Real cuer
po por su efectuado enlace , y tributarles.el homen¿tje que les es, 
debido, en cuyo acto el primero de dichos señores se expresó 
en los términos siguiewtes:- -

«Señora: Vueitnd R eal m negt rareza dé  Cabal léri a de Ronda 
nos ha disLi-ugiddo con el honroso encargo de felicitar á V> M. 
por su dichoso enlace, y de tributarle el respetuoso homenaje de 
obediencia que el cuerpo de maestranza le debe como á su Reina 
y su gefe inmediato, y que quisiera poder ofrecerle, todo reuni
do, en ocasión tau solemne. 2 2 /  '¡.

La maestranza de Ronda ve al fin cumplida una parte de 
sus esperanzas. Plegue al cielo que , realizados tos sifieerós votos 
de sus individuos con la coMpfe&i féluidad de V. M., tengan eii 
breve ocasión de complacerle con todos los españoles en la co
mún ventura y de ofrecer A L. R. P. de V. M... muchos testimó- 
nios.de ¿qiipy. y de  ^bedieaiciató. su¡ persona augusia.».

E n seguida la .comisión cum plim entó .á  M* ?1 R ey con las 
siguientes palabras:

«Señor: El fausto enlace de V. '81. con nuestra Reina y Se
ñora Doña Isabel 11 ofrece ú la R o a l maestra nza'de caballería de

Ronda la eatisfaccioip de íylici ta r le por jan venturoso acaecí mi en - 
to ,̂ y á nosotros, como diputados suyos, eí singular nónólTdé pre^ 
sentarnos con este objetó a V /f t í .

Dígnese V»* M. acoger los Votos que por su felicidad forma 
la maestranza de Ronda cómo la expresión de los sinceros sen
timientos de lealtad que animan á un cuerpo de caballeros, en 
cuyos corazones se hallará siempre grabado el honor, Unido ai 
respeto que es debido á V. M.»

SS. MM. se dignaron manifestar que óian la ‘felicitación de 
la maestranza de Ronda con el mayor aprecio y simpatía, y que 
estaban muy seguros de su adhesión y fidelidad.

Ayer tuvo la liónra"dé ser récibida y feficitar á SS. MM. 
por su matrimonio en representación dé todos los pueblos com
prendidos en los partidos judiciales de Hinojosa deJ Duque y 
Fuente-obejuna , provincia de Córdoba, úna comisión, coiúpues!a 
de los. Excmos. Sres. marqués' de Valmediano y A riza, conde 
de Santa Eufemia ,* dpqtm de Osuna y del Iufantado, conde dg. 
BeLIcázar y D. Antonio Gutiérrez de los Rios, Diputado á C or
tes que ha sido en la última legislatura por dicha provincia.

Introducida en las habitaciones dé S. M. la R< in a , ' el señor 
Gutiérrez de los Ríos, qué llevó'la palabra en nombre de la co
m isión, tuv0‘ el honor de dirigirla á S. M. en los tériíiihos s i
guientes : i ;

«Señora i Encargados por los ayuntamientos de los pueblos que 
componen los'partidos judiciales de Hiuojosa del Duque y Fuen- 
te-obejuna, en la provincia de Córdoba., de la honrosa misión de 
felicitar á V. M. con motivo de su fausto enlace, aprovechamos 
con- gusto la ocasión de u nir nuestros votos á los cié aquéllos hon 
rados y leales habitantes, y de reproducir á los pies del trono los 
sentimientos de nuestra fidelidad 'yrespeto.

: Estos y ptos, Senura, son qne^ ej cielo derrame sobré V. M. 
en su nuevo, estado la dicha y ventura que su inocencia y v irtu 
des mereceu , para q u e , dedicando sus cuidados libre y desem
barazadamente al Gobierno de la monarquía, la paz se fortifique, 
el ói;deu se consolidé, las instilaciones, políticas se afiancen , y a 
su sombra la prosperidad nacional se desenvuelva , .  y llegue al 
alto grado de. incremento .que^ los recursos y el bienestar del 
pajs exigen.!

Asi lo esperamos confiadamente al reconocer complacidos las 
distinguidas, cualidades .(¡le. que está dolado el esclarecido P rín 
cipe que V. M ha favorecido con su elección.

.Dígnese V. M. aceptar benévola iruestros sentimientos, y d ar
nos á‘ besar su Real mamo en muestra del aprecio que dispensa, 
á los pueblos que representamos»

S. M. se dignó recibirla con la m ayor afabilidad, y contestar 
en-los ¡térmitids; mas -UsonjeTós,’ expresaudp el' agrado cbn que  <íd- 
mitia Ja. felicitación^ y el «iteres -que la inspiraban los pucj>b>s 
que la dirigian, y lo dispuesta que estaba á Oi-nparse en el ‘bien 
d&''e4ios.:eotirór:m i:'¿l^>geticca-l-‘de b» 'nación. .Ei> seguida dispensó á 
los señores de la comisión la boma de que besasen su Real mano.

Habiendo pasado» después la comisión á bis habitaciones del» 
Rey, y recibida por S. M. j el expresado Sr. Gutiérrez de los 
Rios ’ tuvo el honor de dirigirle la palabra á nombre de* ella 
de la manera que sigue:

«Señor : Los (lias turbulentos y agitados que han rodeado 
la iqfanria de S. M ., estimulaudp la lealtad de los españoles, 
han bqcjbá mas vivo e| deseo d,ê  ̂qu? Jos restantes ^é vean cólr 
mado^ pe ■ satisfacción !y  de ^PntetuJp.aPor eso ha sido recibjdo 
con júbilo universal ef que liayh recaído en V. jU., Prínéipe, de 
tan í^regiitó p rendas, |a  elecoioii, pam esposo de la Reina. La 
reputación q.ue Y. Ai. ha sabido adquirirse ofrece una garantía 
segura de que* la espcctaéion nacional será cumplidamente sa
tisfecha.

Animados de esta dulce confianza los pueblos que forman Jos 
partidos judiciales de Fueutc-obejq.ua é tjinojosa. del D uque, ten 
la provincia 'de Córdoba, nos han eheárgado de felicitar á Y* M. 
con ocasión dé su plausible matrimonio. Al desempeñar comi
sión tan grata , nos asociamos á ellos para desear á V. M. , no 
solo la ventura doméstica mas amplia , sino la gloria que la pos- 
teridau réserVa a los Príncipes que contribuyen á hacer la félíci- 
da!d 'pública. *

S. M. se dignó dar repetidas muestras di l agrqdo con que 
recibía á la comisión,, y contestar en los términos mas satisfac
torios para los iudividuos que la componíau y para sus repre
sentados, dispensando á aquellos el honor de darles á besar su 
Real mauo.

Una comisión nombrada por la Real maestranza de V alen
cia ha cumplimentado á SS. MM. por sú fausto enlace én ios 
lérndnos siguientes:

«Señora: E | Real cuerpo de ja maestranza de Valencia ríos co
mete el honroso encargo de felicitar á V. M. por su augusto en-

|ae«.y 4 . . ^  Realc» mes los sentimientos de lealtad que
siempre' animaron a Miéstró i Ristre cuerpo.

Quiera el cielo, Señora , Conceder’ á V. M. ún largó y prós- 
pero reina(19 á la^jiar que una numerosa descendencia que la 
procúre su dicha doméstica y afiance la paz y la ventura de 
esta nación, en que existen todavía hidalgos caballeros que des
de la cuna aprendieron á respetar á Sus Reyes y á consagrar sil 
hacienda y  Stí vida al bien y prosperidad dé la monarquía.»

* Señor .* Acabimósdé citmplir cerca de S. M. la Reina, su au 
gusta esposa , el honroso encargo de felicitarla por Su eelace 
con Y. M ., renovándola, como renovamos ante Y . M ., los sen
timientos que animaron slémpre á la nobleza valenciana q?ie res
petó siempre á sus Monaicas y se sacrificó por ellos á la par 
que por los intereses de su patria.»

SS. MM. acogieron con su natural bondad los leales voto* 
de tan ilu stre  Corporación*

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS

El (1 ia , i 2 del :próximO Djcjembre, á ia «na de sji tarde, 
tendrá lugar en dicha dirección general el sorteo de b«s 560 ac
ciones del empréstito de 6 millones aprobado por la ley de í(y 
de Agosto (le-1641 para Ja  habilitación de la caré'ftera de la 
Coruña (jue,eon arreglo á lo dispuesto por el urt* 8? «leí reglamen
to del citado mes y año, elf"ejecución de la referida ley deben 
amortizarse en el presente*

A la misma hora de la tuia dpi dja 12 del propio mes de 
Diciembre sp verificará en dicha dirección el sorteo de las .41.4 
acciones que igualmente deben amortiza ¿se, cinTd^potrliéntes al 
empréstito»de 9 rniildnés , aprobado por laf antedicha ley ( ara 
la habilitación de la carretera de Val*, neia por las Cabrillas, con
forme al reglameulo citado, debituido advertirse para conoci
miento de los interesados en este empréstito que las entreteni
das operaciones que después del primer corleo exige la i (‘orga
nización de las bolas y de Mas útiles, imposibriilaii la rea íi/ación 
del segundo sorteo del expresado dia iz .

Madrid 2 1  de ‘Novierilbre de director general
M. V. y Limia. 1

Por todos los amantes de las letras* será leída con placer la 
¿igoienle ,cq»nuui(^»cion qnq, movido de su laudable celo, ha d i
rigido al Gobiérno el benemérito empleado qtte la'suscribe:

Archivo general de la corona de Aragon.==ExctHo. $r. : H a
biendo Regado á ni i noticia por diferénte^ conductos muy m-s pe
ta bles queyarias corporacíoíiés cicntíficiis de Europa, y particu
larmente de Ita lia , están en la persuasión de habei sido redu
cido á cenizas este precioso archivo general en los bombardeos de 
esta plaza del año 1845, miro como uo deber de uii enca rgo pa r - 
tieipurlo' á Y. ¿E. por si1 estima conveniente desmentir tan falso 
rumor en el artículo de oficio.de la Gaceta de Madrid para sa
tisfacción de los literatos extrangeros que se Ínteres in en nues
tras glorias nacionales.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 9 de Noviembre 
de 1846.==Excino. S_r.̂ = Próspero de Bofarull.^=Excmq. Sr. S e- 
cret.irip de Estado y del. Despacho de la .tiobernacion de la Pe
nínsula*

2 Él ayuntamiento dé GpfQna y la diptt^cion ¿p aquélla prc* 
Vinría han dirigido al Exc.u;o. Sr. D  Francisco de Paula Castro y  
Oiozco las siguientes caí ta.s í

j AyunlaTniciRo éonstitiiQíoual de (a irttatíMal Gefona*rr=Excelen-
tísimo S r .: Si las virtudes cíyica^ del é^clarecido tio de y . F* 
énorgullecian á esta ciudad,, puesto .qué aumentaban ?tís gloriosas 
tim bres, faltábala algo que. llevara.á (pmpljpmentó el noble orgidlo 
éori que levanta fretite .eju.tre .Ia$ antigüedades y ruinas que 
manifiestan sus heroicos Ríalos. Cumplióse este algo al prem iar 
nuestra augusta Soberana Jo? servicio? de V E. con el título#dc 
Vnarques y con la denominación de esta capital. Al saberlo rebo
saba en júbilo: tal aecion.de parle del trono hiciera mas yiva á 
fcer posible la memoria del héroe invicto D. Mariano Alvarcz de 
Castro, y probó hasta adonde.supo apreciar el mérito de V* K.

La inmortal Gerona, que £abe á su vez ser agradecida, y guia
d a , no por un sentimiento de puro ceremonial , sj que por un 
impulso dé aquel noble orgullo , se apresura á felicitar á V. dL 
por medio de su ayuntamiento, que tiene la alta honra de ofrecer
le la consideración de sus.respetos.

Gerona 6 de, Noviembre de Í046.==El alcalde constitucio
n a l , Venjnra Mcrcadcr«=Él primer .teniente interino, Narciso 
Grau.^sEI segundo teniente interino, José de Buigtiés.*2=Losj re
gidores, Narciso de P ra t , Salvador G eli, Antonio Üadia , F ran 
cisco G ich, Tornas Perés, Joaijuin Quiutana y Guell.=d£l síu-

sus miradas entonces con una avidez sajvaje en su$ floretes eolo 
cados en aspa , ó en sus pistolas colgadas en la paied j mas bien 
pronto, alzando con desprecio la (rente, con;ia al c lub , y a r 
rancaba sin la menor compasión al marques algún nuevo girón 
lie su pasada opulencia. ,

En cuanto á este, habíase vuelto de genio melancólico y •'ta
citu rno , y vivía en un estado de 'irlitación constante que a la 
menor con I r#J Hd^d.v:dvgej^r^|m) furor.

Después de abandonar la sociedad de los centauros, había re
nunciado á sus amores de teatro para asistir siempre aj club; 
mas la fortuna le era decididamente adversa, busta un punto 
tal que hubo de peiietr^J se «n d ia ,, de qrie; siguieiído asi, 
al cabo de un ’ niés' se vería 'reducido á Ja  mendicidad. 
Esto le hizo tomar un partido extremo: 200,000 francos le que
daban de toda aqutdla inmensa riqueza que leí crimen y la ca
sualidad le proporcionaron: quiso pues aventurarlos á un solo 
golpe; mas tal era la suerte de su adverfcartio :qu$ Jos 200,000 
francos irian en pos de los miIbXu.e$ §in dud^. ,Desp«e^ de. revol
ver mil proyectos qn su m ente, se decidió por uno, con el cual 
creyó hacerse sfípórior » la sueHe: Este era qúüvóciir á La noel á 
una especie de lucha m arítim a, acordándose de que cerca de Sun 
Maló y en una. bai;tatcqsa . ,u/.w Ijf» di*«bia tei mi nado á su favor 
otra de aquella especie, cuyo precedente y la Taina qué tenia 
entre los nta$. céjM>i#s u;ubulQre5 Reí arsenal c^au(|n era calafate 
le iuspiraban una gran confianza sobre el resultado de tari des- 
esper r^a prueba. . .   ̂ u -

En su primera sesión aplaudió-todó el club con frenesí aqne- 
lla ; apuejita, de que no existia igual en los anales d¿* los anfibios; 
empero nadie lo celcbip. : UtUp épniQ el provocado Mr. Cancel

AI oir tal proposición per parle -del marques, desapareció como 
por encanto el peso qiié abiuiuaba su corazón: su ¡ostro, por lo 
jcqmun t.m sereno, se lévistió de nn aire de triunfo al aceptar el 
desafio, estrechando con tal ardor la mano de su adversario, que 
a pesar de no tener sus dedos nada de delicadeza ni fiüura, no 
pudo este reprimir un.grito de dolor.

VII.

Aplazado el combate, solo restaba hallar un sitio á propósito. 
Eru aquella lucha un suceso harto notable por sí para que no 
se tratase de. elegir un pahuique.iínas desconocido que ese mise
rable Tám esis, cuyo curso y accidentes que el terreno presen
taba conocían lodos 'Tos anfibios taiVbiéii cuino ' si con sus ma
nos hubieron abierto el cauce. Varios fueron los dictámenes emi
tidos sobre el particular en la asamblea general celebrada al 
efecto. Ú na joven, notabilidad de agua) dotada de una imagi- 
naciou grandiosa é inquieta, propuso de repente el rio de. San 
Lorenzo y el salto del N iágara, cuya mocion fue apoyada con 

: calor; empero retrocedió la mayona ante la idea del largo via
je que set ia necesario emprender. Citó Otro (as costas de Norue
ga y e j M.üélstiqom.

T al véz se hubiera adoptado ésta ídea á no hacer présente 
i; un. friolero que eran glaciales aquellas latitudes,, y que se co
gían rn'uchps constipados: en seguida un miembro túvo la. ocqr- 
reucia de tirsiuuar que el Coiritrcial-Üock..... ; empero sofocaron 

í s» voz eslf epho-as y unánimes -muestras^de desaprobación , ta 
chando la jdea de mezquina y de vulgar en extremo. Por ú ltí-  

! nio , después de infinitas dudas, y de una discusión reá menos 
tánim áda que inálructivá, en la qne mas dé Un fócá tuvo oca-

! ísion de lucir sus notables* conocimientos geográficos, sé déc.idió 
j >1 club por bás costas dé Escoióa, fundándose en Ja palabra qee 
i Mr. Smitkson, oriundo de W estern , dió de proporcionar no 
paraje á propódto para el caso; * ■

Resuella la m archa, acto continuo, como se habla dividido 
f̂l club por las apuestas en dos grandes secciones, se nombraion 

'JO comisionados, 5 por Ja parcialidad del marques*, y 5 por 
la de Lancel. Pocos días después la comitiva, en ¡>ú¡nero de 30 
individuos, entre ellos los cocineros, y Pitl el perro de Sm itk
son, subieron al carruaje y turnaron el camino de B ^p cu .

Llegados á Levvis, los anfibios se trasladaron á la playa á fin 
de inspeccionar el terreno, resultando de este examen que en 
efecto tenia Mr. Smitkson razón, puesto que todo estaba alli reu
nido; caida de agua y un profundo abiuno, Maélstroom y N iá
gara. Por entre tíos puntiagudos ppña<cos, iguales de altura y  
■cuitados á p ic o , se precipitaban furiosas las aguas, que después 
de agitadas, golpeadas, oprimidas, corrían cubiertas de espuma, 
•como tiñ li iiador Vencido que retrocede para cobrar aliento y 
janzarsé de nuevo. En ti fondo de la ensenada desembocaba desde 
una considerable altura un rio, de cuyo raró nombre no nos acor- 
•damos, precipitándose en el mar con estruendo. Encantados del 
sitio los focas se volvieron á Cenar, cosa que hicieron opípara- 
menté según costumbre, refiriendo grandes hechos acuáticos, y  

/arreglando de sobremesa las condiciones dél combate fijada para 
el sigiiiéute dia. Al dar la señal, los dos campeones debían arro- 

I jarse , salirse al encuentro en Ja* corriente y luchar por cuantos 
medios su imaginación ó el azar pudiesen sugerirles, reputándose 
vencido eb que primero retrocediese al rio’; ó saliendo de la ©a- 
senada se dejara llevar á alta mar. (Se conciafra.)

1! ■ J *



di- - /  Luis Biiriiojá.^aííi secretario, A la n d ro  Font.e=Excelenlí-
vjju r Sr, inai ques de Gerona.

Diputación provincial de G crona.=Excm o. S r .: Esta diputa
ron  provincial ha experimentado la mas viva satisfacción al te
ro; noticia de que va» á ser recompensados los eminentes ser
vicias de V. E. con t i  título de marques de Gerona , por cuanto 
:nr;:v-i:du en el sobrino del heroico defensor de esta plaza, el 
"rnr-nd D. Mnciauo. Al-vat-ez de Castro, se- recuerda» y se tras
miten- por este medio ¡i la mas remota posteridad hechos- glo- 
s i >~vk de los naturales de esta provincia, que compiten con los 
que ciernizaron la memoria de Numancia y  Sagtinlo, y  se presta

homenaje á aquel nombre ilustre que pertenece á V. E. por 
U sucesión en su familia. Dígnese V . E. admitir este testimonio 
de los nobles sentimientos de los gerundenses, expresado por su 
diputación, cuyos individuos se apresuran á asegurarle su afecto 
y alta consideración,

Dios guarde á V . E. muchos años. Gerona 8 de Noviem bre 
<]-' í íj4{).-=Excmo. S r .= E l presidente, Carlos Llauder = E I  vice- 
■jiresideiite , Agustín H idalgo,=  Maj i a no Cors de Niubo.— José 
Amonio Pasteíl -=rJosé Vcrges de Vela.=Joaquin Yalls.— Euse- 
bío de R ie l.= D e  acuerdo de la diputación, Ramón de Sabater, 
ver.! 1 secretario.— Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Castro y  
üsozco, ministro togado del supremo tribunal-.de-Guerra y M a-
jü?a.

AVISOS
LA  V IL L A  DE M A D R ID ,

sociedad para la expcndicion de los productos d e  las fá
bricas del reino y del extrangero y otras operaciones 
mercantiles.

Con arreglo al art. 9? de los estatutos, la direcciou previene 
á los Sres. accionistas que del 20  al 30 de este mes se sirvan en
tregar en el Banco de la Union , que les expedirá el oportuno 
recibo provisional, el tercer 25 por 100 del importe de sus ac
ciones, en el concepto de que caducarán las de los que dejasen 
de verificarlo.

Madrid 18 de Noviembre de 1846.= M iguel Safont y  com
pañía. 3

No habiendo podido tener efecto ia junta de acreedores af 
concurso de Ramón Godiuo por ocupaciones del juzgado, se ha 
señalado nueva mente para dicho objeto el lnn<;s 30 del corrien
te. á las diez de su mañana, en la audiencia del Sr. D. José Si r -  
ven t, juez de primera instancia, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial , por la escribanía del número de D. Mariano Fer
nandez del Canto.

Lo que se avisa á los acreedores para su asistencia ; aperci
bidos que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya lu - 
aar.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS
N ACIO S A L E S . v ,

Noticia délos pueblos y  administraciones donde'fiancabidólos 34/>r#« 
mios mayores de los 1 000 que comprende el sorteo del dia 21.

Números. Premios. Administraciones.

~ 2 Í 6 3 ............  25000 ps. fs. . . .  Cádiz.
4 * 9 8 . . ____  4 2 0 0 0 . . . . . . . . .  Madrid.
9 5 5 4 ............  8 0 0 0 .................. .. Sevilla.

45501 .........  4 0 0 0 .....................  San Sebastian.
2 5 8 8 . . . . . .  2 0 0 0 . . . . . _____ Madrid.
4957. . . . . .  2 0 0 0 . . .  .............. Idem.
1 8 5 7 . . . . . .  2 0 0 0 .....................  Sevilla.

4 8 5 3 * ..........  2 0 0 0 ..................... M adiid.
47902 ............. * 0 0 0 ............... .. Idem.

2 6 7 1 .............  1000.....................  Idem.
41491 .......... * 0 0 0 ....................  Cádiz.

7 7 2 6 . . . . .  ¿ 1 0 0 0 .....................  Madrid.
64 8 8 .............  4 0 0 0 . . . .............. Idem.
5 4 7 4 ................... 1 0 0 0 . . .......... Escalona.

43779..................... 5 0 0 ............  Santander.
4720 .............  300 . . .............  Santiago.
4 8 4 0 .  . . .  5 0 0 ............... Madrid.

49946. . . . . .  5 0 0 ....................  Jerez de la Frontera.
4 9 7 5 8 .......... . 5 0 0 ................. Cádiz.

3 6 9 5 ............. 5 0 0 .................... Sevilla.
78 7 0 .............. 590.  ................ Granada.

5 1 9 ..................... 5 0 0 ............. San Fernando.
2 9 1 5 .......... .. 4 0 0 . ............... ... Toro.
9 2 9 4 . . . . . .  4 0 0 ...................... Alicante.
2 0 4 8 .............  4 9 0 .....................  Madrid.

1 3 3 0 3 . . . . . *  4 0 0 .................. Baicelünft.
4 3 5 0 0 . . . . . .  4 0 0 ..  . ..............  Madrid.

5 1 0 2 . . . . . .  4 00 -------- . . . . .  Cádiz.
7 0 4 0 4 0 0  . . . .  . . .  Cartagena.
9 6 9 9 ............. 4 0 0 ................. M adiid.
5333. . . . . .  4 0 0 .......................  1 letn.
2 9 7 4 ............. 400 ..................  Málaga.
5 2 3 2 ............. 4 0 0 .....................  Valencia.
9 8 5 3 ............. 4 0 0 ................ .. Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha di 
celebrar el dia 5 de Diciembre próximo sea bajo el fondo de 92,00( 
p sos iVu^Hs, valor de 46,000 billetes á dos duros cada uno, di 
voy o capital se distribuirán en 1500 premios 69,000 pesos fuer 
U?t> en ia forma siguiente;

Premios. Pesos fuertes.

1 ...............  de.......................................  42000
1 . . . ------- d e ....................................... 6000
4 ...............  d e . ....................................  3000
4 ...............  d e ...................................... 2000
4   d e . .  4 0 0 0 .................. 4000
6   d e . .  5 0 0 ................... 3000
9   d e . .  4 0 0 ...................  3600

4 í . . . . . .  de. . 2 0 0 ...................  2200
1 2 ...................  d e . ,  1 0 0 ................... 4200
16  d e . .  5 0 ...................  800
2 2 ...................  d e . .  40 ..................... 880

5 0 0 ..................... d e . .  2 4 ...................  12000
9 1 6 .....................  d e . , : 2 0 .............  48320

1500 690000

Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rea
les cada uno , y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo sé darán al publico 
las listas impiesas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas y por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas ad
ministraciones donde se hayan expendido con la puntualidad que 
tiene acreditada este esUbieciinicuto.

BOLSA D E M AD R ID .

Cotización del dio 21 de Noviembre d las tres de la tarda*

erSO TO S PUBLICOS*

No se bao hecho operaciones.
CAM BIOS.

tóndres á 90 dias, 36 1 /2  pap. ; París, 15 -17  id.

Alteante, 1 K Málaga, Ib .
Baroelooa ¿ ps. fs., i  pap. id. Santander, i  1 /2  id. 
Bilbao, 1 1/4 din. h. Santiago, 1/2 pap. h.
Gádis, 1 1 /8  b. Sevilla, 1 1/4 id. id.
Goruña, 1 /4  id. Valencia, 1 b.
Granada, 1 /2  id. Zaragoia, 1 /4  á par.

Descuento de letras á 6 por 100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
'En virtud dé providencia dpi Sr. juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad , se cita y  emplaza 
á todos los que se crea ir con derecho á los bienes que dotan la 
capellanía fundada en esta plaza por D. Pedro Sánchez BernaI, 
para qué dentro del término de 30  dias, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de M adrid , comparezcan á 
deducirlo en dicho juzgado por si ó por apoderado suficiente
mente autorizado; apercibidos de que trascuriido el indicado 
término se procederá á adjudicar los referidos bienes á la parte 
que hubiese justificado tener mejor derecho á ellos, conforme á 
la ley de 49 de Agosto de 4841.

Cádiz 21 de Agosto de 1846.= R am on  Saenz, escribano pú
blico.

D. José María Carrógío, abogado de los tribunales de la na
ción y  juez de primera instancia por S. M . de esta ciudad del 
Puerto de Santa María y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los parientes 
y demas herederos de Doña María Villada y D. Gaspar de 
ü cb o a , su m arido, que se crean con derecho por dicha razón á 
los bienes que constituyen dos capellanías fundadas en esta ciu 
dad por el doctor D. Alonso Holguin, para que dentro del tér
mino de 30  dias, á contar desde el de la inserción de este edicto j 
én la  Gaceta dé-M adrid , comparezcan }en este juzgado por st ó ! 
por id i l io  d e  a podcraáó á osár <fe! sú d ciech o  en los autos for- 
madosá instancia de1Donar Bl asá Cor hago sobre desamortización' 
dé dichos bicues; bajó apercibimiento que pasado aquel sin ha
berlo verificado, las providencias que se dicteu les parará el per
juicio que háya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa Marta á 40 de No
viembre de 1846. =a José María Carrógio. =  Por *u mandado, 
Francisco Chile.

D. Mariano de Parada y Parada, caballero comendador de 
la Real orden americana de Isabel la Católica y juez de pri
mera instancia de la villa de Chinchón y su partido, de que el 
infrascrito escribano del número de la misma da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término d# 30  
dias á Hermenegildo Canales, reo prófugo, natural del lugar, 
de San V icente, valle de Toranzo, provincia de Santander, hijo 
de Francisco, difunto , y de Manuela Martínez Pacheco, contra 
quien estoy procediendo crim inalm ente, por la escribanía del 
infrascrito, sobre robo de una muía á Mariano Cuellar, vecino 
de Caravana, para que en dicho término se presente en la cárcel 
de esta cabeza de partido á contestar á los cargos que contra él 
resultau en la mencionada causa, que si lo hiciere le oiré y 
administraré justicia, y no haciéndolo la seguiré en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar com o si fuera en su per
sona.

Chinchón 20  de Noviembre de 4846.=M aríano de Parada y 
Parada.=Por su m andado, Claudio Carlos de Perogorda.

Juzgado de la direccion-subinspeccion de ingenieros del dis
trito de Castilla la N ueva.=E n virtud dé providencia del juzga
do de la dirección subinspeccion de ingenieros de este distrito, 
refrendada del escribano del mismo D. Manuel M ateos, se cita, 
llama y emplaza por segundo término desoís dias, contados des
de la publicación de este anuncio , á María Seirano, muger de 
Fermin Fernandez, pontonero de la cuarta compañía del tercer 
batallón, á fin de que dentro de dicho término, y  de doce á dos 
de la tarde de cada uno de ellos, se presente en dicho juzgado 
y escribanía para recibirla declaración en causa pendiente cu el 
mismo tribunal; apercibida que pasados sin que lo verifique se 
sustanciará cu su rebeldía y la parará todo perjuicio.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza al presbíte
ro D. Antonio Fernandez, para que en el término de 30 dias, que 
e contarán desde 1a inserción del presente en (a Gaceta de! G o

bierno, se persone por sí ó por medio de apoderado legítimo á 
usar de su derecho en los autos abintcstato de su hermano Don 
Manuel; apercibido que pasado dicho término sin haberse per
sonado se traerán los autos, y se dictará providencia según su 
estado, la que le parará lodo perjuicio como si en su persona le 
fuere'notificada.'

Y  para que llegue a noticias de! interesado se fija el presen
te en Sevilla y Üctubie 27 de *846.=cPedro de Vega.

Juzgado de Marina.=r=En virtud de providencia del Sr. Don 
Paulo López Higuera, asesor general interino de Marina en esta 
corte y su juzgado , sg cita, llama y emplaza á los que se con

sideren *con derecho á V s  bienes quedados per fallecimiento de 
Doña Teresa Diez de Jiménez , legítima esposa que fue de Don 
Tomas Jiménez de Tejada , comisario de guerra' de marina lum- 
bien difunto, para que en el término de 30  d ias , contados des
de su publicación en la Gaceta de la capital , acudan en forma 
al referido juzgado y por la escribanía general del ram o, ¡.ita e» 
la calle de las Huertas, núrn. 14 , cuarto segundo de la di recha 
á deducir el que Ies asista; prevenidos de que Irascunido t í  
término sin verificado Ies parará entero perjuicio.

T E A T R O S

PRIN CIPE. A  las cuatro y media de la tarde.
4? Sintonía.
2? La aplaudida com ciia  en tres actos, del inmortal Lope 

Je Vega, titulada .

LO  C IE R T O  POR LO  DUDOSO 
Ó

L A  M UGER FIRME.

3? Las mollares.
4? Terminará el espectáculo con el saínete, titulado 

E L  D U EN D E FINGIDO.

A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? La muy acreditada comedia en cinco actos, de D. Agus

tín M oreto , titulada

R E Y  V A L IE N T E  Y  JU STICIERO  
Y  RICO HOMBRE DE A L C A L A .

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, titulado

PACA LA  S A L A D A  
ó

M E R IE N D A  D E  H O R T E R IL L A S .

C R U Z. A las cuatro y  inedia de la tarde.
Se ejecutará el drama de espectáculo, en tres actos ,  titulado

LOS DOS S A R G E N T O S FRAN CESES.
Intermedio de baile nacional..
Concluyendo coa un divertido sainete.

A las ocho de la noche.
Después de una sinfonía se pondrá en escena el drama nuevo, 

riginal, en cinco actos y en verso, titulado

LO S DOS FOSCARIS.

Concluido el drama se bu ¡lata por los niños del cuerpo d$ 
taile la inglesa.

E n r u b i a  segundo aeto de la  acreditad* c o -
aedia del teatro antiguo español ,  titulada

LO  Q U E SON M U G ER E S,

ui el que el Sr. Lombia desempeñará sucesivamente los cuatro 
>aprlcs de D. M arros, D. R oq u e , D. Pablo y  D. Gonzafu, ca 
ros singulares caracteres ofrecen tanta diversidad entre *í.

La función Concluirá con el gracioró baile dé las Habas ver
les, compuesto expresamente por el Sr. González, director d e l 
:uerpo de baile nacional. , r ,

IN ST ITU T O , A  las cuatro y  inedia de i* tarde.
Se poudrá eu escena el dram a, en cinco actos, titulado

LOS ESPECTROS 
ó

E L  SUPLICIO EN E L  D ELITO .

Intermedio de baile nacional.
Concluyendo con un divei tido fin de fiesta.

A  las ocho de la noche.
Se poudrá en escena la ópera en tres actos y  en español, 

iitulada r  9
L A  V U E L T A  D E COLUM ELA*

M USEO. A  las cuatro y  media de la tardé. 1
4? Sinfonía.
2? La pitcccita nueva en mi acto, titulada

E L  M U D O  POR CO M PRO M ISO
ó

LAS G RANDES EMOCIONES.

3?  Intermedio de baile.
4? La piececita en un acto , titulada

E L  V E N T O R R IL L O  D E  A L F A R A C H E .

5? Baile nacional.
6 . La divertida pieza, titulada

UN B IL L E T E  DE L O T E R IA  
ó

L A  NOVIA DE 64 AÑOS.

A  las ocho de la noche.
El drama en tres actos, titulado \ '

LA  H U E R F A N A  D E  B R U S E L A ^

Baile nacional.
Concluyendo con el divertido sainete, titulado

LOS T R E S  H U ÉSPED ES BU RLAD O S.


